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(1) El importe del CUlIb'iemo leIt mul1iplicado por el numero de cuatricDD
devenpdos.

Madrid; la Comisión Mixta del Convenio Colectivo de ámbito
estatal para las Empresas de Frin Industrial para 1986, en sesión
extraordinaria, para tratar como único punto del orden del dia la
revisión salarial para 1986, establecida en la disposición comple
mentaria segunda, y por unanimidad se acuerda:

Primero.-Habi~ndose producido un incrementeo del 8,3 por
100 en el IPC a 31 de diCIembre de 1986, en relación con el IPC
a 31 de diciembre de 1985, procede elaborar la tabla salarial para
1986, con carácter definitivo y efectos retroactivos al 1 de enero de
1986, con un incremento del 8,63 por lOO sobre 1985, equivalente
al 104 por 100 de la inflación realmente producida.

Segunda.-La tabla salarial definitiva para 1986 es la que figura
en el anexo I.

Tercero.-Enviar la presente aeta y sus copias a la Dirección
General de Trabajo para su registro y pUblicación en el «!Ioletín
Oficial del Estado».

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo
las doce cuarenta y cinco horas del. dia señalado.
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ANEXO I

TABlA FINAL DE SALARlOS PARA 1986

Grupo C) Subalternos.
Vigilante de cámara .
Vigilante
Portero
Ondenanza

Grupo D) Obreros.
Oficios propios de la Indus

tria del Frio:

Maquinistas
Ayudante de maquinista .....

Oficios Auxiliares:
Oficial de primera ..
Oficial de segunda ..
Oficial de tercera .

Peonaje:

Capataz encarpdo de opera-
rios .

Peón especialista .
Peón .. .
Peón manipulador u operaria .
Limpiado",",

Las dos primeras horas a .
Las restantes a .

Aprendiz ..
Botones ..
Aspirante administrativo .

Grupo A)

Tknicos titulados.
Con título superior 81.493 19.649 101.142 3.948
Con título no superior 68.237 17.879 86.116 3.333

No titulados.
Jefe técnico de fabricación .. 68.237
Jefe de reparto y venta. 62.716
Encargado general ..... ..... 55.897

~';f~a:.s'::á~~i':r~siio· •••••• ¡~:~~
Encargado de sección .... 47.205

Grupo B) Administrativos.
Jefe de primera ..
Jefe de segunda .. ..
Oficial de primera .
Oficial de segunda ..
Auxiliar .

RESOLUCION de IJ de marzo de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicat:ión de la revisión stilarial para el año J986 del
Convenio Col«tivo para laJ Empresas de Fn·o Indus-
trial. . .

Visto el texto del Convenio Colectivo estatal para las Empresas
de Frio Industrial (revisión salarial año 1987), que fue suscrito con
fecha 9 de febrero de 1987, de una parte, por la Central Sindieal
Unión General de Trabajadores (UGn, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Asoci""ión Nacional de Explotacio
nes Frigorificas de España (ANEFE), en representación empresa
rial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículn 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenioa Colectivos de trab'lio,

Esta Dirección General ""uerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Cnnvenio Colectivo

en el correspondiente Resistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Iloletín Oficial del
Estado».

ACTA DEL CONVENIO COLECfIVO DE AMBITO ESTA
TAL PARA LAS EMPRESAS DE FRlO INDUSTRIAL

Sesión extraordinaria de la ComisiÓII Mixta

En Madrid, siendo las once treinta horas del dia 9 de febrero de
1987, se reúne en loa locales de la Asociación N""iona! de
Explotaciones Friaorlficu de España, sitos en Zurbano, 67,

Madrid, 13 de marzo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Especial de Conflictos de Competencias del Tribunal Supremo en
su auto de 16 de octubre de }986. las resoluciones en primera
instancia de los expedientes de reconocimiento de prestaciones son
impugnables ante la jurisdicción laboral.

Para dar cumplimiento a los artículos 49 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 138 Y 145 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo, se ha hecho preciso establecer como requisito
previo a esta reclamación judicial la reclamación previa en vía
administrativa ante la Secretaria General del Fondo de Garantia
Salarial.

Ello implica necesariamente la acumulación ante la Secretaria
General de un gran número de expedientes, y hace preciso arbitrar
las medidas necesarias que agilicen la tramitación de los mismos y
permitan dar cumplimiento a los preeeJ?tivos plazos de resolución.

Para hacerlo posible, parece necesano delegar en los Directores
provinciales de Trabajo y Seguridad Social determinadas compe
tencias para la resoluCIón de aquellas solicitudes de reconocimiento
de prestaciones, así como de reclamaciones· previas que, por su
naturaleza, no impliquen la necesidad de intervención del gasto,
como son las resoluciones denegatorias del reconocimiento de
prestaciones y la resolución de reclamaciones previas que confir
men la resolución en primera instancia del expediente.

Los restantes supuestos, por precisar la intervención yautoriza
ción del gasto correspondiente, deberán ser elevados a la Secretaria
General.

Habida cuenta de que los artlculos 8 y 28.3 del Real Decreto
505/1985. de 6 de marzo, sobre orpnización y funcionamiento del
Fondo de Garantía Salarial atribuyen las competencias de dictar
resolución de reconocimiento de prestaciones al Secretario general
y de la posibi1idad de delegación de dichas facultades, contemplada
en la disposición adicional segunda del mencionado Real Decreto,
esta Secretaría General ha disvuesto delegar en los Directores
provinciales de Trabajo y Segundad Social las facultades de:

l. Examen de las solicitudes de reconocimiento de prestacio
nes de garantía salarial.

2. Dictar la resolución en dichas solicitudes de reconoci
miento de prestaciones de garantía salarial cuando ésta haya de
tener el carácter de denegatoria, elevándolo en los demás supuestos
a la Secretaría Genera! del Fondo de Garantía Salarial.

3. Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial laboral
cuando confirmen las resoluciones dictadas en las solicitudes de
reconocimiento de prestaciones de garantía salarial.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 1987.-El Secretario general, Alfredo
Mateos Beato.


